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SECCION TERCERA

Núm. 2 334 

Excma. Diputación Provincial- 
de Zaragoza

■, Concurso • .
La Excelentísima Diputación Pro

vincial de Zaragoza ha acordado con- I 
ti alar el suministre de vestuario y 
icpas de-car a yxmesa con .destino a 
les Establecimiento i provinciales de 
Beneficencia. .

La duración del contrato es para 
s1 s atenciones d' rante el año 1961, y 
el suministro habrá de entregarse en 
forma señalada, en el plazo máximo 
de veinte di as a partir de la fecha de 
nctificación de la adjudicación.

Los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en el Negociado de Com
pras de la Secretaria de la Diputa
ción Provincial, durante las horas de 
oficina. '

El pago del suministro se efectua
rá con cargo a la consignación su

. ficiente que figura en el capitulo 2, 
articulo único, concepto 3, partidas 
101 a la 105, del vigente presupues-^ 
to provincial de gastos.

La garantía provisional que se exi
ge a los licitadcres, a depositar pre- 
v¡amante en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría de Fondos 
Prcvinciales, asciende a la cantidad 
d- 6 000 pesetas-.. La definitiva queda- 
i. fi ada en el 5 [ r 100 del importe 
de la- adjudicación.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, y firma
das, deberán presentarse en la Secre
taria de la Diputación (Registro Ge
neral), dentro de veinte dias hábiles 
a partir del siguiente al de la publi
cación del anuncio del concurso en 
ei "Boletín Oficial del Estado”, de las 
nueve a las trece horas. Proposicio
nes que deben reii.ícgrarse con tim
bre del Estado de 6 pesetas en cada 
hoja escrita a máquina o en cada 
p'iego escrito a mano, y entregarse 
err sobre cerrado con la siguiente 
inscripción en el anverso del mismo: 
‘ Preposición para optar al concurso 
anunciado por la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza para adqui
sición de vestuario y ropas de cama 
y mesa”.

Con la proposición, deberán acom
pañarse el documento de identidad, 
el resguardo del depósito provisional, 

lia declaración del *licitador de no 
hallarse incursó en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en los artículos 4.9 
y 5.9 del Reglamento de Contrata
ción. Si concurre alguna Sociedad, 
deberá presentar la documentación 
en la forma exigida por el art 29 
del citado Reglamento de Contrata
ción. Deberán presentarse muestras 
debidamente reseñadas para su fácil 
identificación con la oferta.

La apertura de pliegos se realizará 
el primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones, en el Sa
jón de Sesiones de la Diputación y a 
las doce horas. .

Para la validez del contrato que se 
derive de este concurso no es necesa
ria autorización superior alguna.

Zaragoza, 9 de mayo de 1961.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo, de proposición .

0....... vecino..de ........ con domi
cilio en ......   núm.......... . en nombre 
de .......  provisto...de documento de 
identidad expedido en ......  por   
(autoridad que lo expida)    con 
el número ...... . y fecha .......  ente
rado del pliego de condiciones del 
concurso que la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza ha acordado 
celebrar para la adquisición de ves
tuario y ropas de cama y mesa con 
aestino a los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, aceptando 
integramente las condiciones de di
cho pliego, acude al citado concurso 
formulando la siguiente oferta:

Artículos:   N'umero: ....... Pre
cio: ......... Total:.. .......

(Lugar, fecha y firma). .

• • •

Núm. 2.335

Concurso
La Excelentísima Diputación Pro

vincial de Zaragoza ha acordado 
contratar el suministro de carne con 
destino a los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia.

La duración del contrato es para 
sus atenciones durante el año 1961, 
y el suministro habrá de entregarse 
en la forma señalada en el plazo 
máximo de veinte días a partir de la 
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focha de notificación de la adjudica
ción.

Los pliegos de condiciones están 
de manifiesto en el Negociado de 
Comoras de la Secretaría de la Di
putación Provincial, durante las ho
ras de oficina.

El nago del suministro se efectua
rá con car-jo a la consignación su
ficiente que figura en el capitulo 2, 
■artículo único, concento 3. partidas 
101 a la 105. de! vigente presupues
to provincial de gastos. .

La tfarantía provisional que se exi- 
a los Hritadores, a denocitar pre

viamente en la Cala General de De- 
nósftos o en la Denositaria de Fondos 
Provinriales, asciende a la cantidad 

7roo necetac La definitiva queda
rá fi-ada en el 5 por 100 del importe 
de la ad'udicación.

Las nronosiciónes, a instadas al mo
delo ove a! final se. inserta, y firma
das, deberán presentarse en la Se
cretaría de la Din"tación (Registro 
G^noral). dentro de veinte dias há- 
bíles a nartir del siguiente al de 1a 
P''h'irarión del anuncio del concurso 
en e! “Boletín ormial del Estado”, de 
la^ nueve a 1as trece horas. Proposi
ciones míe deban reintegrarse con 
timbre del Estado de 6 pesetas en 
cada bnia escrita a máquina o en 
cada nliego escrito a mano, y entre
garse en cohre cerrado con 1a si
guiente inecrinción en el anverso del 
mismo: "Pronosición para optar al 
concurso anunciado ñor Ja ExceJenti- 
sima Diputación Provincial de Zara
goza para la adquisición de carne".

Con la pronosición deberán amm- 
pañars° e! documento de identidad, 
el recí*"ardn del denósito provisional, 
1a declaración del licitador de no 
hallarse incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en los artíc"1os 4 9 
v 5.9 del Ro^iamento de Contrata
ción. Si concrr? alguna Sociedad 
deberá presentar la documentación 
en la forma exigida por el art. 29 
de, citado Reglamento de Contra
tación

La apertura de Pliegos se realizará 
el primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones, en el Sa
lón de Sesiones dq la Diputación y a 
las doce horas. .

Para la validez del contrato que se 
derive de este concurso no es necesa
ria autorización superior alguna.

Zaragoza, 9 de mayo de 1961.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D ... vecino de .......  con domi
cilio en .....   núm........... en nombre 
de ....... provisto de dlocumento de 

identidad expedido en ..... por   
(autoridad que lo expida) ..... , con 

el número ......  y.. fecha ....... ente
rado del pliego de condiciones del 
concurso que la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza ha acordado 
celebrar para la adquisición de carne 
oon destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, acep
tando integramente las condiciones 
dr dicho pliego, acude al citado 
concurso, formulando la siguiente 
oferta:
' Artículos: ..... Número: ...... Pre
cio: ......  Total: ......

(Lugar, fecha y firma).

• • •

Núm. 2.336
Concurso

La Excelentísima Diputación Pro
vincial de Zaragoza ha acordado 
contratar el suministro de víveres 
con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

La duración del contrato es para 
sus atenciones durante el año 1961, 
y el suministro habrá de entregarse 
en forma señalada en el plazo máxi
mo de veinte días a partir de la fecha 
de notificación de la adjudicación.

Los pliegos de condiciones están 
de manifiesto en el Negociado de 
Compras de la Secretaria de la Di
putación Provincial, durante las ho
ras de oficina.

El pago del suministro se efectua
rá con cargo a la consignación su
ficiente que figura en el capitulo 2, 
artículo único, concepto 3, partidas 
101 a la 105, del vigente presupues
to provincial de gastos.

La garantía provisional que se exi
ge a los licitadores, a depositar pre
viamente en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, asciende a la cantidad 
de 8 000 pesetas. La definitiva quéda
la fijada en el 5 por 100 del importe 
de la adjudicación. '

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, y firma
das, deberán presentarse en la Secre
taria de la Diputación (Registro Ge
neral), dentro de veinte días hábiles 
a partir del siguiente al de la publi
cación del anuncio del concurso en 
el "Boletín Oficial del Estado", de las 
nueve a las trece horas. Proposicio
nes que deben reintegrarse con tim

bré del Estado de 6 pesetas en cada 
hoja escrita a máquina X) en cada 
pliego escrito a mano y entregarse 
en sobre cerrado con la siguiente 
inscripción en el anverso del mismo: 
“Proposición para optar al cono rso 
anunciado por la Excelentísima Di
putación Provincial de Zaragoza para 
la adquisición de víveres".

Con la proposición deberán acom
pañarse el documento de identidad, 
el resguardo del ' depósito provisio
nal, la declaración del licitador de 
no hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los arts. 4.9 y
5.5 del Reglamento de Contratación. 
Si concurre alguna Sociedad deberá 
presentar la documentación en la 
forma exigida por el articulo 29 del 
citado Reglamento de Contratación. 
Deberán presentarse muestras debi
damente reseñadas para su fácil iden
tificación con la oferta.

La apertura de pliegos se realizará 
el primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado e]-plazo de pre
sentación de proposiciones, en el Sa
lón de Sesiones de la Diputación y a 
las doce horas.

Para la validez del contrato que 
se derive de este concurso no es ne
cesaria autorización superior alguna.

Zaragoza, 9 de mayo de 1961.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D'.... , vecino de ........ con domi
cilio en .....   núm.......... , en nombre 
de ..... , provisto de documento de 
identidad expedido en ..... por   
(autoridad que-lo expida)  , con 
el número ......  y.. fecha ....... ente
rado del pliego de condiciones del 
concurso que la Excma. Diputación. 
Provincial de Zaragoza ha acordado 
celebrar para la adquisición de vive- 
res con destino a los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, 
aceptando integramente las condicio
nes de dicho pliego, acude al citado 
concurso formulando la siguiente 
oferta......................... -

Artículos: ... Número: ......  pre
cio: ......  Total: ......

(Lugar, fecha y firma).
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SECCION CUARTA

Núm. 2 299

Administración de Rentas Públicas

IMPUESTOS SOBRE EL LUJO
D- ^ mo interés para los contribayen- 

tvS por el concepto de Joyería, Pla
tería, Bisutería y Relojería.
La orden leí Ministerio de Haci nda 

de 26 de eí ero último que denegaba la 
solicitud de convenio nacional para el 
pago iel im -uesto sobre el lujo que gra
va la Joyería, Platería, Bisuteiía y Relo- 
jcia en el a > I96C, por lo que los con
tribuyentes Tectados quedaban sujetos 
al régimen n Hiña! de inspección, conce
día un plaza que tei minaba el día 28 de 
f-bi vro sigu -nte, al objeto de que los 
mismos pud eran formular declaración 
c > np: ■nent ia, cuyo importeen cuota, 
Sum.. do a I ■ cantidades ingresadas a 
caem : hasta -3 I de enero pasado, igualase 
e lótal del impuesto que corresponda a 
1. s v<- >tas rea izadas en el año antes cita
do de 1960

Por Orele ministerial publicada en el 
*• B <iin Oíi - i.il del Estado» de 5 del ac- 
i .1 ha sido mpliado este plazo hasta el 
di .3 i del pi -s-nie mes de mayo.

L<> qu- s. ince publico para conoci- 
mir to.de los interesados. -

Zaragoza, 9 de mayo de 1961.— El 
A mmistr; i< i de Rentas Públicas, Julio 
Coleta Benedí.

Núm. 2.298
SERVICIÓ PROVINCIAL D'E TIMBRE

C n/cnio provincial d e timbre Z-7 
196!, c. iebrado entre la Hacienda 
pública y el Real e Ilustre Colegio
>: 1 Abogados de la provincia de 
Zaragoza. '

Relación de los profesionales que 
fueron en su día integrados por la 
Comisión ejecutiva del Convenio pro
vincial de Timbre Z-7 de 1961 en la 
lisia definitiva para exacción del 
mencionado convenio, con expresión 
su última dirección, y que por resultar 
desconocidos al intentarse la regla
mentaría notificación, s e envía al 
“Boletín Oficial” de esta provincia y 
al tablón de anuncios del Excelentísi
mo Ayuntamiento de e¿ta capital para 
Su publicación y exposición, respecti
vamente, de acuerdo con lo deteimi
na do en ios artic los 89-4.9 y 92 del 
Reglamente de Procedimiento Econó- 
mi p-Admini trativo, sobre notifica
ciones a desdores de ignorado para- 
dei o.

Número de la liquidación: ■ 179. 
Nombre- y apellidos: Hipólito Lafuen- 
tt Xiccla. Domicilio que consta en el 

convenio: Jacometrezo, 4 edificio 
Santo Domingo, planta 6, número 3, 
Madrid (13). 180 pesetas.

Número de la liquidación: 244. 
Nombre y apellidos: Antonio Carasol 
Dieste. Domicilio que consta en el 
convenio: San Miguel, Z, Zaragoza. 
25 pesetas.

Número de la liquidación: 292 
Nombre y apellidos: Juan A. Sever 
Ezcurra. Domicilio que consta en el 
convenio: San Vicente Paúl, 6, Zarar 
goza. 25 pesetas.

Lo que se hace público para cono
cimiento y notificación de los men
cionados deudores, advirtiéndoles que 
e 1 plazo para interponer reclama
ciones, si se consideran perjudicados 
por la cuota que les fué asignada, 
es distinto según el carácter con que 
pudiera interponer reclamación, y se 
fija, en su variedad, en la norma 
quinta de la Orden ministerial de 16 
dt mayo de 1960, y el de ingreso en 
la Depositaría-Pagaduría de esta De
legación de Hacienda en el de treinta 
días hábiles siguientes al de la publi
cación y exposición del presente 
(quince para la adquisición de firmeza 
y otros quince para realizar el ingre
so subsiguientemente), transcurridos 
ios cuales $e procederá a la exigencia 
de los débitos qie resulten por vía 
ejecutiva, mediante la expedición de 
las oportunas certificaciones de des
cubierto.

Zaragoza, 10 de mayo de 1951._ 
El Administrador de Rentas Públicas 
Julio Cólera.

SECCION QUINTA

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Núm. 2.311

Acordada la celebración de concurso 
para contratar la adquisición de 742 se 
nales de circulación, queda expuesto al 
público el respectivo expediente y con
diciones aprobadas en la Secretaría mu
nicipal (Oficialía Mayor) por el plazo 
de ocho días, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial* de la provincia, 
a efectos de reclamaciones, dentro deí 
indicado plazo, respecto de las condicio
nes aprobadas.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes

Zafagr.za, 9 de mayo de 196 . El 
Alca de.Piesideme, Luis Gómez Lagu
na- P0*" acuerdo de S. E : El Secretario 
general, tus Aramt uio.

Núm. 2312
Por los Servicios Técnicos de la 

Dirección de Arquitectura Municipal 
se ha redactado el proyecto de nueva 
urbanización parcial del barrio del 
Sepulcro,- de esta ciudad, sector li
mitado por el Paseo de Echegaray y 
Caballero, Convento y Plaza de San 
Nicolás y calles del Sepulcro y San 
Vicente de Paúl, afectando concreta- 
r.ente a las fincas que a continua
ción se relacionan:

Calle del Sepulcro. — Números 21, 
x23, 43, 47, 49, 51 y 53 accesorio.

Calle de San Vicente de Paúl.—-Nú
meros 52 y 54.

Paseo de Echegaray y Caballero.— 
Números 138 y 140, 142, 144, 146, 148, 
150-152, 154, 156, 158, 160, 162 y 164.

Calle del Garro.—N'úmeros 3 y 15.
Calle de la Rosa. — Números 2, 

4, 6 y 8.
Calle del Grillo.—Número 5.
Calle Pallaruelo.—Número 4.
El mencionado proyecto de parce

lación y urbanización, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 20 
dei tomo 111 de las Ordenanzas de 
edificación, se pone a disposición de 
los propiearios de las fincas citadas, 
y de sus Arquitectos, quienes podrán 
presentar en el plazo de un mes, a 
contar del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, otros 
proyectos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y, en particular, 
para el de los propietarios de las fin
cas antes señaladas.

Zaragoza, 8 de mayo de 1951.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
alcuerdo de S. E.: El Secretario, ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 2.326

Audiencia Territorial

■ PRESIDENCIA

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 67 del Decreto orgáni
co de 24 de febrero de 1956, se 
anuncia a concurso de méritos la pro
visión del cargo de J ez de paz 
propietario de Remolinos, producida 
por fallecimiento del que venia des
empeñándolo, a fin de que los aspi
rantes presenten solicitudes, docu
mentadas, ante el Juzgado de prime
ra instancia de Ejea de los Caballe
ros durante el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de la
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bol et ín oficial

publicación de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 12 
de mayo de 1961. — El Presidente, ■ 
Cinés Parra Jiménez. — P. S. M1.: El 
Secretario de Gobierno, Gonzalo Gon
zález y González.

Núm. 2-309

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al públi
co que han de regir en esta provin
cia durante la semana del 15 al 21 de 
mayo (por kilo):

Manzanas, 10 pesetas.
Acelgas, 180 pesetas.
Repollos, 2 pesetas.
Cebollas, 3 pesetas.

L.os detallistas podrán aplicar pre
cios inferiores, pero en ningún caso 
vender aprecios superiores a los apro
bados, que tienen caracteres de má
ximos y corresponden a las calidades 
más selectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
podrán cargar, como máximo, sobre 
el precio de costo los márgenes co
merciales autorizados.

En estos precios no van incluidos 
!•$ impuestos municipales.

Zaragoza, 13 de mayo de 1961 — 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien 
tos y Transportes.

Núm. 2.319

Distrito Minero

D. Santiago Baselga Aladrén, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;
Hace saber: Que por" el Excelentí

simo señor Ministro de Industria han 
sido otorgados los títulos de las con
cesiones de explotación siguientes:

Numero 1.883, “San Francisco", de 
46 pertenencias de lignito, sito en 
término municipal de Mequinenza, de 
la provincia de Zaragoza.

Número 2.152, “San Pedro”, de 50 
pertenencias de hierro, sito en tér
mino municipal de Purroy, de la 
provincia de Zaragoza.

Número 2.197, “Ampliación a Al
fonso”, de 139 pertenencias de bari
ta, sito en término municipal de To- 
bed, de la provincia de Zaragoza.

Número 2 208, “Santo Angel", de 
300 pertenencias de barita, sito en 

términos municipales de Paniza y 
Aladrén-, de la provincia de Zara
goza.

Lo que a los efectos de lo dispves- 
to en el vigente Reglamento General 
para Régimen de la Minería, se publi
ca en este “Boletín Oficial” y en el 
del Estado.

Zaragoza, 8 de mayo de 1961.—El 
Ingeniero Jefe, Santiago Baselga^

Núm. 2.301

Jefatura de Obras Públicas

negociado de el ect r icidad
-Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
dictado la siguiente resolución:

“Examinados el expediente y pro
yecto referentes a la autorización so
licitada por 5. Abel Aldama Inoriza, 
en su calidad de Gerente Delegado 
de Saltos Unidos del Jalón, S. A., para 
llevar a cabo el tendido de una linea 
de transporte de energía eléctrica a 
alta tensión, para suministro a la 
localidad de Monterde;

Resultando:
l.9 Que el peticionario solicitó en 

11 de junio de 1960 la concesión de 
leferencia, con declaración de utilidad 
pública e imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre ¡os terrenos afectados por la 
instalación;

2.9 Que se ha constituido el depó
sito del 1 por 100 del presupuesto de 
obras que afectan al dominio público 
y se ha acreditado el derecho a la 
energía de cuyo aprovechamiento se 
trata;

3.9 Que practicada información 
publica reglamentaria, no se ha pre
sentado reclamación alguna en estas 
oficinas ni ante las Alcaluias de 
Monterde y Nuévalos, según certifi
caciones de- dichas entidades que 
obran en el expediente;

4.9 Que han informado favorable
mente el expedrente la Compañía Te
lefónica Nacional de España, el Pa
trimonio Forestal del Estado, la Con
federación Hidrográfica del Ebro, la 
Delegación de Industria, el Ingenie
ro de esta Jefatura encargado de la 
confrontación del proyecto y la Abo
gacía del Estado de la provincia;
" Vistos la Ley de 23 de mar/o de 
1900, reguladora de la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc- 
t:lca; su Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, la Ley de 20 de mayo de 
.1932 y demás disposiciones vigentes 
en la materia.

Esta Jefatura, en virtud de las 
atribuciones que le confiere la cita
da legislación, ha resuelto otcrgar 
la concesión solicitada con arreglo 
a las siguientes condiciones:

i.9 Se autoriza a Saltos Unidos 
del Jalón,-S A., para llevar a cabo el 
tendido de una linea de transporte 
de energía eléctrica a alta tensión 
para suministro a la localidad de 
Monterde. La ten ión de la línea- 
será de 15 000 voltios y la potencia 
a transportar de 80 K. V. A.

2.a Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las 
parte; que afecten a 4<ías de com " 
nicación, sendas, caminos, cauces y 
terrenos de dominio y uso público y 
del Estado, asi como las lineas tele
gráficas del mismo.

3.9 Se decreta para dichas insta
laciones la servidumbre forzosa de 
paso de corriente'eléctrica sobre las 
lineas de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, sobre lineas de 
otros concesionarios, sobre terrenos 
propiedad de Diputaciones y Munici
pios y sobre las fincas de dominio 
privado q e resulten afectadas, en 
relación con las cuales se hubiera 
cumplido lo dispuesto en el art. 13 
del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
entendiéndose impuesta la servidum
bre con sujeción a las prescripciones 
de la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
d.el Reglamento citado.

N’o pcdrá ser ocupada ninguna 
finca propiedad de particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la correspondiente 
autorización.

4.? Las obras e instalaciones se 
ajustarán en líneas generales al pro
yecto presentado, firmado en Zara
goza, octubre de 1961, por el Inge
niero industrial D. Luis María Checa, 
completado en cuanto a su detalle con 
arreglo al vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas.

Cualquier modificación de detalle 
habrá de ser solicitada de la Jefatura 
de Obras Públicas mediante presen
tación de la opcrtura instancia, o 
in tandas y proyecto, seg n 1- i - 
portancia de la misma.

5.n Las obras comen n <n el 
p'azo de un mes, a contar ’á i cha 
de la publicación de 1 pre ente 
cunee ión en el “Boletín O ícial” de 
la provincia, y deberán lar ter
minadas en el de tres me es a partir 
dé la misma fecha.

6¿- Antes de comenzar las obras 
1 a Sociedad peticionaria acreditará
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tener constituido el depósito del 3 % 
del tctal- importe del presupuesto de 
obras^q e afectan al dominio público 
cuya devolución se efectuará . según 
dispone el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

7? Terminadas las instalaciones 
d 'concesionario dará cuenta de ello 
a esta Jefatura, .para proceder a su 
n?conocimiento, con asistencia, del ■ 
mismo, levantándose las correspon
dientes actas, en las que se consig
nará en forma clara y predisa si las 
instalacioness e ha ejecutado con 
arreglo a las condiciones de la con
cesión, especificándose en caso con- 
tiario las variaciones" introducidas y 
haciéndose constar si éstas son acep
tables y puede autorizarse la explo
tación.

8.9 En el cruce de la linea con 
el rio Ortiz, la distancia entre la ca
tenaria formada por los conductores 
y el nivel dql agua o el del terreno 
en márgenes o banquetas en ningún 
caso será inferior a 6 metros.

9.» La parte de instalación que 
afecte a terrenos del Patrimonio Fo- 
le tal del Estado habrá de someterse 
a las siguientes prescripciones:

a)’ Saltos Unidos del Jalón, S A., 
''ingresará la cantidad de 12 056 pese

tas cómo indemnización por la ocu
pación de la zona afectada por el 
proyecto, de las que 10.7G4 se remi
tirán a la cuenta corriente del Banco 
de ■ España de Madrid titulada “Or
ganismo de la Administración del 
Estado-Patrimonial Forestal del Es
tado’ y 1.352 pesetas en la Brigada 
de Aragón, del referido Patrimonio, 
para su entrega al Ayuntamiento de 
Muévalos.

b) La faja concedida de 1.507 me
tros de longitud por 4 de anchura 
podrá ser utilizada P°r los rematan
tes de los aprovechamientos del mon
te, bajo las respesabilidades de los 
mismos. ■

c) El concesionario será respon
sable mientras dure el tendido de la 
linea de todos los daños que se pro
duzcan en el monte en una zona 
de 200 metros a derecha e izquierda 
de la linea, si no los denunciare en 
en plazo de tres días dgspués de 
haber sido cometidos.

d) El concesionario no podrá im- 
I edir la ejecución de proyectos que 
t agan interés público y social den

. tro del mente y como consecuencia 
de la faja. .

e) SI para el transporte de pos
tes u otros servicios el concesionario 
tuviere-necesidad de" ccnztr ir algún 

, camino o senda no podrá hacerlo sin

autorización expresa del Patrimonio 
Forestal del Estado, que en cada caso ' 
señalará las condiciones a que se 
ajusta la autorización.

f) El concesionario quedá obliga
do a la limpieza de matorral dentro 
de la zona de la concesión, y si la 
la Administración lo considera con
veniente para la conservación del 
predio y aquél se negare a hacerlo, 
lo hará ésta por cuenta de la Compa
ñía concesionaria.

g) La entidad concesionaria que
da ‘obligada a poner en condiciones 
de seguridad, al juicio del Patrimo
nio Forestal del Estado, los pasos de 
conducción de la linea de energía 
eléctrica sobre los caminos que exis
tan o puedan existir en el monte

h) Caso de levantamiento d e la 
linea, quedará la zona de monte a 
que se refiere esta concesión incor
porada al mismo y libre a todos los 
efectos. . ■ _

i) La entidad concesionaria queda 
sometida a todas las disposiciones 
ck- carácter forestal que regulen esta 
clase de concesiones.

10 9 En los cruces con la carrete
ra, redes telegráficas -y telefónicas, 
caminos y barrrancos existentes, se 
eiectuará la instalación según figura 
en el proyecto presentado, debiendo 
cumplir en todo las condiciones que 
determina el articulo 39 del vigente 
Reglamento de instalaciones Eléctri
cas, modificado por las normas téc
nicas aprobadas por Orden ministe
rial de 10 de julio de 1948.

En los cruces con las carreteras 
que puedan construirse en lo suce
sivo, aun cuando no estén indicadas 
en los planes actuales, se tendrá en 
cuenta lo prescrito en las normas 
mencionadas. La Sociedad concesiona
ria queda obligada a introducir en la 
linea cuantas modificaciones fueren 
necesarias a este respecto, previa la 
redacción del oportuno proyecto, que 
deberá ser aprobado por la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia.

11.8 Los-cruces con lineas de alta 
o baja tensión o lineas telegráficas o 
telefónicas que puedan existir en su 
día se harán teniendo en cuenta lo 
prevenido en el articulo 39 del vigen- 
■■e' Regla.aento de instalaciones Eléc
tricas, modificado por las normas téc
nicas de 10 de julio de 1948.

12.? No podrán depositarse sobre 
las vias de comunicación y sus cune
tas, ni aun momentáneamente, tierras, 
escombros, mat rialés, ni objeto al
guno.

,13.8 Los gastos que se originen con 
motivo de la inspección de las obras 
durante s i ejecución, y el reoonoci-

miento general al ser terminadas, se
rán de c enta de la entidad concesio
naria, quien los abonará en la cuan
tía y forma que determinan las dis- 
posicionos vigentes o que en lo suce
sivo se dicten sobre dichas materias.

14.? La Sociedad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de las instalaciones eléctri
cas de Teferencia a efectos de su ins
cripción en el Registro de Industria.

15.8 Queda obligado él concesiona
rio a efectuar las obras de conserva
ción y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas en 
buen-estado y en las debidas condicio
nes de seguridad.

Ib.9 La Sociedad concesionaria se
rá responsable de los accidentes que 
se produzcan por imprudencia, falta 
Ge conservación, o incumplimiento de 
ias disposiciones vigentes.

17/ si con motivo de las obras 
del Estado, o modificaciones de las 
mismas que se puedan ejecutar en lo 
sucesivo, hubiera que^efectuar algún 
cruce con ellas o modificar de cual- 
quir modo las instalaciones que se 
autorizan, queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar por su cuenta 
y en forma reglamentaria dichos cru
ces o modificaciones de las instala
ciones.

18.8 R.egirán en esta concesión, 
además de las prescripciones señala
das, las que le sean aplicables de la 
Ley General de Obras Públicas y su 
Reglamento, del Reglamento de Poli
cía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de 
marzo de 1900 .y su Reglamento del 
año 1919 y todas las de carácter ge
neral dictadas para las industrias de 
c-sta clase o que en lo sucesivo se dic
ten acerca de estas materias.

19.8 Esta concesión se otorga a sal
vo de derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y a título de preca
rio, pudiendo la Administración, cuan
do lo juzgue conveniente per causa 
de seguridad pública o de interés ge
neral, modificar los términos de la 
misma, sin que el concesionario ten
ga derecho a indemnización alguna, 
sin limitación de tiempo para el uso 
de tales modificaciones o suspensiones.

20.8 La Sociedad concesionaria es
tá obligada a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechas Reales dentro 
del plazo reglamentario y a efectuar 
el reintegro cenfon^e determina la vi
gente legislación del Timbre, y una 
vez cumplimentados ambos requisi- 
io:-_ remitir á esta Jefat ra el ejem-
plar de concesión en el que figure 
la diligencia de la Abogacía del Es-
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lado acreditativa de la liquidación, 
para tomar nota en el expediente de 
s-i razón.

2L- La Sociedad concesionai ia de
berá comunicar por escrito a la Je
fatura de Obras Públicas su conformi
dad a las condiciones de la presente 
concesión, dentro del plazo estable
cido para presentar la misma en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales.

22.3 Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento todo lo 
ordenado en las disposiciones vigen
tes relativas a la Ley y Reglamento 
de Accidentes del Trabajo, Ley de 
Contrato del Trabajo, las referentes a 
seguridad social en general, las de 
protección a la industria nacional y 
las que puedan dictírse en lo suce
sivo sobre dichas materias.

23.? Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, y llegado 
el caso se procederá con arreglo a 
las disposiciones vigentes".

Lo que se hace público para general 
conocimiento y de los interesados, a 
quienes se advierte que, como precep
túa el articulo 16 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
e¡ articulo 21 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas y 
el articulo 3.9 del Real Decreto de 
26 de abril de 1916 y las instruccio
nes de la Subsecretaria del Ministe
rio de Obras Públicas de 23 de enero 
de 1950, pueden interponer recurso 
de alzada ante el llustrisimo Señor 
Director General de Carreteras y Ca
minos Vecinales del Ministerio en el 
plazo de quince dias, a partir de la 
publicación en este “Boletín Oficial".

Zaragoza, 5 de mayo de 1961.— El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo y Bravo.

Núm. 2.316

Patrimonio Forestal del Estado

Vacantes de personal de Mecanización 
del Patrimonio Forestal del Estado

Habiendo autorizado la Subdirec
ción del Patrimonio Forestal del Es
tado se proceda a cubrir las vacantes 
que del personal fijo de Mecaniza
ción existen en la Brigada de Aragón, 
63 División Hidrológico-Forestal, se 
publica el presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia para 
que quienes estén interesados puedan 

solicitar dichas plazas, ateniéndose 
a las siguientes normas:,

13 Las instancias se dirigirán al 
seror Ingeniero Jefe de la Brigada 
de Aragón (Valenzuela, 5, Zaragoza), 
par¿ los que deseen la citada Briga
da o al señor Ingeniero Jefe de la 
63 División Hidrológico-Forestal (Va
lenzuela, 5, Zaragoza), los que aspi
ren a la plaza anunciada. Dichas ins
tancias deberán estar escritas de 
puño y letra de los aspirantes y han 
de tener entrada en estas oficinas en 
los q ince dias siguientes a la publi
cación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia.

23 Pueden solicitarlo todos los es
pañoles varones que tengan la licen
cia del servicio militar cumplido con 
la clasificación de “útil" y que no 
hayan cumplido los cuarenta años en 
la fecha en que cursen la instancia, 
debiendo hallarse en posesión de 
carnet de conducir de primera los 
que aspiren a mecánicos o conducto
res-tractoristas, y de segunda o de 
tractorista los que soliciten plaza de 
ayudante-tractorista.

33 Las plazas vacantes (todas fue
ra de la capital) son: dos de mecá
nico, tres de conductor-tractorista y 
siete de ayudante-tractorista para la 
Brigada de Aragón, y una de con
ductor-tractorista para la 63 División 
Hidrológica-Forestal. Los mecánicos 
habrán de actuar como conductores 
tractoristas cuando el Servicio lo re
quiera.

43 Los exámenes se efectuarán en 
la primera quincena del mes de ju
nio próximo; para ello se avisará a 
los aspirantes indicándoles fecha y 
lugar donde han de presentarse. Es
tos exámenes constarán de parte teó- 
i ica (escritura al dictado, problemas 
a base de las cuatro reglas de arit
mética y conocimientos de las partes 
principales de vehículos, etc.), y ejer
cicios prácticos de taller, conducción 
de vehículos en carretera y manejo 
de tractores con sus diferentes ape
ros en el campo.

53 Los que resulten seleccionados 
para ocupar las plazas indicadas ha
brán de presentar los documentos si
guientes:

Partida de nacimiento.
Tres fotografías tamaño carnet.
Cartilla militar.
Carnet de conducción vigente.
Certificado negativo de anteceden

tes penales.

Cei tificaciones de buena conducta 
expedidos por la Guardia Civil y Al
caldía correspondiente.

63 Para saber los derechos y 
obligaciones del personal que cubra 

las vacantes anunciadas deberán con
sultarse las normas de trabajo vigen
tes para el personal fijo no funcio
nario del Patrimonio Forestal del 
Estado, publicadas en el “Boletín 
Oficial del Estado" de fecha 23 dé 
mayo de 1958.

En las oficinas del Patrimonio Fo
restal del Estado (Valenzuela, 5, 43, 
Zaragoza), también se informará a 
quienes lo soliciten sobre esta opo
sición.

Zaragoza, 10 de r ayo de 1961.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta 
Salinas.

Núr. . 2.339 

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por el Excelentísimo Ayuntamien
to de Zaragoza se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo de 30 de diciembre de 
1960, recaído en la reclamación d e 
“Mutualidad Mercantil”, S. A., contra 
acuerdo de dicho Ayuntamiento so
bre aplicación de contribución espe
cial por obras de pavimentación y 
alcantarillado en la calle de Miguel 
Servet. /

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 12 
de mayo de 1961.—El Secretario del 
Tribunal, Juan Cabezudo. — Visto 
bueno: El Presidente, Ginés Parra Ji
ménez.

Núm. 2.340
Por el Excelentísimo Ayuntamien

to de Zaragoza se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo, de 30 de diciembre 
de 1960, recaído en la reclamación 
de José Bringola Guaso y tres más 
contra acuerdo de dicho Ayuntamien
to sobre aplicación de contribución 
especial por obras de pavimentación 
v alcantarillado en la calle de Miguel 
Servet.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 12 
de mayo de 1961.—El Secretario del 
Tribunal, Juan Cabezudo. — Visto 
bueno: El Presidente, Ginés Parra Ji
ménez.
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S FCC 8 ON SEXTA

Núm 2 324
EJEA DE LOS CABALLEROS

A tenor de! Decreto de 10 de mayo 
de 1956, y en relación con el expediente 
sobre provisión de una plaza de Auxiliar 
administrativo convocad.: en el «Boletín 
Oficial* de la provincia núm. 2, de 3 de 
enero último, se hace público que el 
Tribunal que ha de juzgar las pruebas de 
aptitud -e hallará integrado poi: D. Ma
riano Alastuey Domíngez, como Alcalde 
y Presidente del mismo; D. Antonio Ló 
pez Mora, como Delegado de la Direc 
ción General de Administración L. tal; 
D. José M a García Gario, en represen 
ración del Profesorado de Enseñanza 
Oficial, y D. Ernesto García Arida, como 
Vocal y Secretario.

Se hace público para conocí niento de 
los aspirantes admitióos que la fecha, lu 
gar y circunstancias en q-je tendrán lu 
gar las pruebas se notificará individual 
mente a cada interesado

Ejea de los Caballeros, 12 de mayo de 
1961.— El Alcalde, Mariano Alastuey.

Mm. 2 317
EJEA DE LOS CABALLEROS

Solicitada devolución de fianza por 
D. Sixto Marín Tobajas, que en su 
día constituyó para optar al concur
so sobre confección de uniformes, se 
hace público a los efectos señalados 
en el articulo 88 del Reglamento de 
Contratación Municipal, pudiendo ser 
formuladas reclamaciones durante un 
plazo de quince dias.

Ejea de los Caballeros, 9 de mayo 
de 1951.—El Alcalde, M. Alastuey.

SECCION SEPTIMA

tn ’I^STSSriGfi DE JVSTiní

Núm. 2.295
AUDIENCIA TERRITORIAL

D Ramón Va Be Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en la apelación de los autos a 
que luego se hará mención, copiados 
literalmente, dicen asi:

“Sentencia númetro 61.— llustrisi- 
mes señores: Presidente, D. Francisco 
González ínglada. Magistrados: don 
Pedro Revuelta Gómez-Platero y don 
Emilio Llopis Peñas.— En la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a 17 de abril 
de 1961 —Visto que ha sido por la 
Sala cíe lo Civil de esta Excelentísi
ma Audiencia Territorial el recurso 
dr- apelación interpuesto contra la

sentencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 1 de esta 
(Ciudad, en autos incidentales de po
breza instados por D. Adolfo Lázaro 
Aguirre, mayor de edad, casado, con
ductor, de esta vecindad, representado 
en turno de oficio por el Procurador 
D. José-Antonio Faro Moreno, dirigi
do por el Letrado D. Antonio Esteve 
Gimeno, y como demandados la en
tidad mercantil “Huracán M'otors”, 
sociedad anónima, que no ha compa
recido en este incidente y el señor 
Abogado del Estado, sobre declara
ción legal de pobreza para litigar 
como demandado en juicio ejecutivo, 
promovido por dicha entidad, y...

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos la sentencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de’ Zaragoza en fecha 19 de 
abril del pasado año 1960, en los 
autos incidentales de pobrezá de que 
dimana este recurso y en su lugar 
debemos declarar y declaramos pobre 
en concepto legal a D. Adolfo Lázaro 
Aguirre para que pueda litigar en 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por la entidad mercantil “Huracán 
Motors, S. A., en concepto de deman
dado, utilizando para ello los bene
ficios que le concede el articulo 14 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sin hacer expresa imposición de cos
tas en primera instancia ni en este 
recurso y con testimonio de esta re
solución remítanse los autos origina
les al Juzgado de procedencia para 
constancia en los autos principales 
de que este incidente dimana.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—F. González.—Pedro Revuelta. 
Emilio Llopis Peñas”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que 
me refiero.

Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
para su publicación, al objeto de que 
sirva de notificación en forma al de
mandado incomparecido “Huracán 
Motors",^ S. A., extiendo la presente 
que firmo con el visto bueno del 
Lustrísimo señor Presidente, en la 
Inmortal Ciudad de Zarrgoza a ocho 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno. — El Secretario, Ramón Valle. 
V.9 B.?: El Presidente, Antonio Ruiz.

e e ■

Núm. 2.296 
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
7 aragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic

tada en la apelación de los autos a 
que luego se hará mención, copia
dos literalmente, dicen asi:

“Sentencia número 58.—Presidente, 
llustrisimo señor D. Francisco Gon
zález Inglada. Magistrados: llustrí- 
simo señor D. Antonio Ruiz San Ro
mán, llustrísimo señor D Pedro Re
vuelta y Gómez Platero e llustrisi- 
mo señor D. Emilio Llopis Peñas. —• 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 12 
de abril de 1961 — Vistos que han 
sido por la Sala de lo Civil de esta 
Excelentísima Audiencia Territorial 
los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía en grado de 
apelación, provinentes del Juzgado 
de primera instancia número 3 de 
esta ciudad, en los que son partes: 
de una, como demandante y apelante 
en esta segunda instancia, D'. Vicente 
Salueña Soria; mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de esta ciu
dad, el que ha sido representado en 
este recurso por el "Procurador don 
Tomás José Malfey Alcaine, bajo la 
dirección del Letrado D. José Mástral 
Artigas, y de otra, como demandado 
y apelado en este recurso, D. José 
María Salmarón Durán, mayor de 
edad, ~casado, comerciante y vecino 
de Sevilla, el que ha sido represen
tado en esta segunda instancia por 
el Procurador D. Mariano Gonzalvo 
Viamonte, bajo la dirección del Le
trado D. Juan Clemente Aguirán del 
Val, siendo el objeto de estos autos 
el cumplimiento de contrato mercan
til y reclamación de cantidad.

Fallamos: Q -e debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada, 
transcrita ?1 comienzo de esta reso
lución, de la que el presente recurso 
deriva. E imponemos al apelante el 
pago de las costas de esta segunda 
instancia, manteniendo el pronuncia
miento ordinario que en cuanto a 
las de la primera hizo el Juez de 
instancia.

Notifiquese esta resolución en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
en la forma ordinaria.

Asi por esta nuestra sentencia, de 
la que con testimonio de la misma, 
que será remitida al Juzgado de su 
procedencia, juntamente con los 
autos principales para su ejecución 
y cumplimiento, en la. que definitiva
mente resolviendo lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—F. González. 
Antonio Ruiz. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que 
me refiero. ,

Y para que conste y remitir al "Bó- 
letin Oficial” de la provincia para 
su publicación, al objeto de lo dis
puesto en el Decreto de 2 de mayo
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de 1931, extiendo y firmo la presente 
certificación, con el visto bueno del 
ilustrisime Señcr Presidente, en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a nueve 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y Uno.— El Secretario, Ramón Valle. 
Visto buepo: E 1 Presidente, Antonio 
Ruiz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.330 -
JUZGADO NUM. 2

D. José Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado- número 2 de Zaragoza;
Por el presnete edicto se hace sa

ber: Q"e en el juicio ejecutivo nú
mero 22 de 1953 instado por D. Fran
cisco Vicente Altarriba. representado 
por el Procurador D. Bernabé Juste, 
contra D. Julián Martínez Caicas, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el camión que se describe en el edic
to publicado en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia de 24 de octubre 
último. -

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
2 de junio próximo, a las doce de 
su mañana, observándose las preven
ciones legales en dicho edicto conte
nidas.

Dado en Zaragoza a cuatro de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
uno. — El Juez, José-L"is Ruiz Sán
chez. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

Núm. 2 307
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

De orden del señor Juez y en vir
tud de lo acordado en el sumario 
de ecte Juzgado número 78 de 1961, 
sobre estafa, se cita por medio de la 
presente al inculpado Juan-Pedro Ru
bio Berrio, para-que en término de 
ocho días comparezca ante este Juz
gado para ser oido como tal en di
cho sumario y practicar las demás 

diligencias necesarias, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar. .

Y para que sirva de citación en 
forma expido el presente en Zarago
za a seis de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno. El Secretario, (ile
gible).

Núm 2 321

JUZGADO NUM. 3

D. José de Luna Guerrero, Magistra- ¡ 
do. Juez de instrucción del Juzga- : 
do número 3 de la ciudad de Za
ragoza;

Hago saber: Que en este 
se instruye sumario numero 159 , 
1961 sobre muerte de un hombre sin 
identificar encontrado su cadáver so
bre las diecinueve horas de ayer en 
el Parque de Primo de Rivera, a la | 
entrada por el Puente del Trece de . 
Septiembre, en un ribazo de baja_da , 
hacia el rio Huerva, siendo las senas ( 
personales del mismo: estatura ñor- . 
mal 1,60 metros, pelo negro, cara । 
enjuta tostada por el sol, vestía pan- ; 
talón gris azulado y otro debajo gris 
claro, camisa marrón a cuadros y 
guerrera kaki y apoyada a la cabeza, 
como sirviendo de almohada, se en
contró una chaqueta caballero color 
verdoso ¿on etiqueta en el forro 
“Paz-Vélez” (La Coruña), un panta
lón verde claro y chaqueta de vera
no, calza alpargatas. Que no habien
do sido reconocido dicho cadáver, 
requiere a cuantas personas familia
res o conocidos del mismo para que 
comparezcan ante este Juzgado a Ia 
identificación del mismo, y desde lue
go a los q ie resulten familiares se 
les hace el ofrecimiento de causa del 
articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el per
juicio procedente en derecho.

Dado en Zaragoza a nueve dé 
mayo de mil novecientos sesenta y 
no—El Juez, José de Luna Guerrero. 

El Secretario, (ilegible).

N'ú m. 2 329

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El Sr Juez de instiucción del luz- 
gado número 4 de Zaragoza tiene 
acordado en orden de la Superiori
dad dimanante del sumario 351 de 
1956, sobre estafa, contra Amparo- 
Cristina Paido Torca!, la publica
ción de la presente a fin de i otifi- 
cm" a dicha procesada que por auto 
fecha 27 de abril último, dictado 
por la Sección Segunda de esta 
Audiencia, ha declarado la remisión 
de la condena que le fue impuesta.

Zaragcza, nueve de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno.— 
El Secretario. Vicente Herce.

Núm. 2 337

MIATARO

En virtud de lo dispue=to por 
señor Juez de primera instancia de 
esta ciudad'de Mataró y su partido 
en providencia de hoy, dictada en los 
autos del juicio universal de quiebra 
de la entidad mercantil “Industrias 
Textiles Collado”, 5. A., y en su Sec
ción Cuarta o de examen y recono- 
nocimiento de créditos, se hace pu- 
Mico-por la presente que se ha se
ñalado el día 10 de agosto próximo 
y hora de las dieciséis para la Junta 
general de examen y reconocimiento 

■ ae tales créditos.

Dado en Mataró a diez de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
Juez de primera instancia,'Luis Ma
ría Díaz. — El Secretario, Miguel

Serrano.

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
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! 1 O N F í- (Recio*
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